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Área de Presidencia, Hacienda y Modernización 
Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica 
 
TRIBUNAL CALIFICADOR de la convocatoria pública para la cobertura por funcionarios/as de carrera 
de veinte plazas de Técnico/a de Administración General, Rama Jurídica, vacantes en la Plantilla 

de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, incluidas en la Oferta de Empleo 
Público de 2016 y 2017, aprobada por Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos y 
Asesoría Jurídica de fecha 30 de abril de 2019, corrección de error, por Resolución del mismo órgano 
de fecha 4 de octubre de 2021. 
 
 

 
 
 

Anuncio  
 

 
En la convocatoria pública para la cobertura por funcionarios/as de carrera de VEINTE 
PLAZAS DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, RAMA JURÍDICA, aprobada 
por Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica de 
fecha 30 de abril de 2019, el Tribunal Calificador ha acordado convocar a los/as 
aspirantes que han superado el primer ejercicio para la realización del segundo 
ejercicio de la fase de oposición, de naturaleza teórica, el día 18 de julio de 2023, a 
las 9:00 horas, en la Sala de Formación, en la Torre Azul del Pabellón de Deportes 
de Tenerife Santiago Martín.  

El acceso se realizará por la calle Mercedes s/nº (frente a la entrada del Bingo). Planta 
primera. 

Recordar a los/as aspirantes que deberán acudir al llamamiento con su DNI/NIE y 
bolígrafo azul o negro.  
 
 
 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 

Patricia Barreto Márquez 
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